
MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTE

Resolución de 19 de iutio de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación,
Formación Profesional y lJniversidades por Ia gue se convocan ayudas para

adquisición de libros de texto y material didáctico para alumnos matriculados en

c"ñtros docentes españo/es en el exterior y en el Centro para Ia Innovación y
Desarrollo de Ia Educación a Distancia, para el curso académico 2016-2017.

El Ministerio de Educación, cultura y Deporte con el fin de favorecer los principios de

equidad e igualdad ha venido convocando anualmente ayudas para la adquisición de

libros de texto y material didáctico complementar¡o destinado a alumnos de centros

sostenidos con fóndos públicos en niveles educativos obligatorios con el fin de facilitar el

acceso a dichos libros y mater¡ales a las familias económicamente más desfavorecidas.

Por ello, se procede a convocar ayudas para la adquisición de libros de texto y material

didáctico, dirigidas a los alumnos matriculados en los centros españoles en el exterior y el

Centro para lñnovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD), en los cursos

de la Enseñanza obligatoria a los que se dirige la presente resolución'

E|Rea|Decrelo2g3t2o16,pore|queseestab|ecen|osumbra|esderentaypatr¡monlo
fami|iary|ascuantíasdelasbecasyayudasa|estudio.paraelcurso2016.2017'yse
modifica' parcialmente el Real Decreto 1721t2O07, de 21 de diciembre, por el que se

establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas, refleja el firme

compromiso deiMin¡sterio de Educaóión, Cultura y Deporte con la dimensión social de la

educación, que pretende garantizar, mediante la política de becas, que ningún estudiante

abandone sus estudios por motivos económicos, asegurando así la cohesión social y la

igualdad de oportunidades.

En virtud de estas disposiciones, se fijan los umbrales de renta aplicables a la presente

convocator¡a.

Asim¡smo, es preclso tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 2 del Real Decreto

162112005'de30dediciembre,deProtecciónaFami|iasNumerosas,en|aredacción
dada oor el Real Decreto 191812008, de 11 de noviembre'

Por todo lo anterior, de conformidad con la v¡gente normativa en materia de subvenc¡ones

públicas y, especialmente, con la ofden Ect1815/2005, de 6 de junio (BoE del 15), por

ia oue se establecen las bases reguladoras de la concesión de becas y ayudas al estudio

por el Ministerio de Educación, he resuelto:

Artículo 1 .- ObTefo

La presente Resolución tiene por objeto la convocatoria de 387 ayudas para libros de

textL y material didáctico, en iégit"n de concurrencia competitiva' por un importe. de

40.63é,00 euros para los alumnós matriculados en el curso 2016-2017 ' en los centros

docentesespaño|esene|exterioryparalosa|umnosmatriculadoseneIcentroparaIa
l^^*;;¿" y Desanollo de la Educáción a Distancia (en adelante, CIDEAD) en los cursos

de la enseñanza obligatoria.

Artículo 2.- F inanciaciÓn

1. La cuantía individual máxima de las ayudas será de 105'00 euros'



2. La convocator¡a se financ¡ará con cargo al crédito 18.04.324.487.04 del presupuesto

de gastos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ArtÍculo 3.- Requisr'fos de los solicitantes

1. El umbral de renta aplicable para la concesión de las ayudas será el siguiente, de

conformidad con lo establecido en el citado Real Decreto 293/2016, por el que se

establecen tos umbrales de renta y patrimon¡o familiar para el curso escolat 201612017.

Número de miembros de la familia

Familias de un miembro
Familias de dos miembros
Familias de tres miembros
Familias de cuatro miembros
Familias de cinco miembros
Familias de seis miembros
Familias de siete miembros
Familias de ocho miembros

Umbral (euros)

11.937,00 €
19.444,00 €
25.534,00 €
30.287,00 €
34.370,00 €
38.313,00 €
42.041,00 €
45.744,OO €

A oartir del octavo m¡embro, se añadirán 3.672,00 euros por cada nuevo mrembro

computable de la familia.

2.-Podránserbenef¡ciariosde|asayudas|osa|umnosreferidosene|puntol,siempre
que cumplan los sigurentes requ¡sitos:

a) Estar matriculado en cualquiera de los cursos de Educación Primaria o de

Eiucación Secundaria Obligatoria, en el curso académico 2016-2017

b¡No estar repitiendo cut.o-en el año escolar para el que solicita la ayuda'

.j ¡lo f'"b"t óuten¡do otra ayuda para la misma finalidad cualquiera que sea el

oiganismo, entidad o institución, público o privado' que la hubiese otorgado'

d) En el caso de centros espaíólet en."i. exterior' asistir de forma continuada al

cántro en el que se en"uentra matriculado en el curso 2016-2017 ' o seguir las

enseñanzas en el caso de los alumnos del CIDEAD

Artículo 4.- Cálculo de la renta familiar

l.Larentafami|iara|osefectosdeestaconvocator¡aseobtendráporagregación.de.|as
i"nt"" o"i ejercicio 2015 de cada uno de los miembros computables de la familia,

"árl"LJ"t 
iegún se indica en los pánafos siguientes y de c-onformidad con la

nátÁ"tiuu reguiadora del lmpuesto sobre la Renia de las Personas Físicas'

2'Paraelcá|culode|arentafami|iaraefectosdebeca,sonmiembroscomputab|esde|a
familia, el solic¡tante, el padre y la madre, en su caso' el tutor o persona encargada de

l; g;;;d" y proteccién del menor, los hermanos solteros menores de veint¡c¡nco años y

que convivan en et oom¡ciiio-fur,niliur. u 31 de d¡ciembre de 2015 o los de mayor edad'

cuando se trate de personas con discapac¡dad, así como los ascendientes de los

padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los anteriores con el

cert¡f icado municipal correspondiente'

En el caso de divorcio o separación legal de los padres no se considerará miembro

comoutable aquél de ellos que no conviva con el sol¡citante de la beca'
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Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable y sustentador principal,

en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relac¡ón cuyas rentas y
patrimonio se incluirán dentro del cómputo de la renta familiar.

3. Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado

declaración por el lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se procederá del

modo sigu¡ente:

a) Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro,

excluyéndose los saldos netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales de

2011'a 2014 y el saldo neto negativo de rendimientos de capital mobiliario de 2011 ,

2012, 2013 y 2014 a integrar en la base imponible del ahorro.

b) De este resuitado se restará la cuota resultante de la autoliquidación'

cj para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan

¡ngresospropiosynohayanpresentadodec|araciÓnpore||mpuestosobre]aRenta
dJ las personas Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo (a) de

este epígrafe 3 y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

4. Hallada la renta familiar por el procedimiento descrito en los párrafos anteriores, cuando

el solicitante pertenezca a una familia numerosa of¡cialmente reconocida, por cada

hermano que conv|Va en e| domicilio fami|iar, incluido e| so|icitante, Se deducirán

525,00 euros cuanlo se rrate de fam¡l¡as numerosas de categoría general, y 800'00

euros si se trata de familias numerosas de categorÍa especlal'

5. El cálculo de la renta familiar de los alumnos matriculados en centros del exter¡or se

modulará a la situación del PaÍs.

Artículo 5.- Adlu dicación de las ayudas

Las ayudas convocaoas se adjudicarán siguiendo el orden de menor a mayor de la

cuantíá de la renta per cápita de la familia del solicitante'

Artículo 6.- Presentación de las solic¡tudes y plazos

l.Lasso|icitudesde|osa|umnosmatrlcu|adosene|CIDEADsecump|imentarándela
forma siguiente:

a) Los interesados que dispongan de certif¡cado reconocido de firma e|ectrón¡ca, Según

lo dispuesto en ta Ley ss¡zdos, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, podrán

presentar su solicitud en el registro telemático del Ministerio de EducaciÓn, dirección

i-rttp://www.educacion.gob.es/pórtada.html a través del enlace <Trámites y servic¡os),

cumplimentando el coirespondlente formulario de la^opción lentr?j 91 el s'stema con

certificadodig¡ta|D,deacuerdocon|oprevistoen|aordenEC|12312005'de9deenero
;; 

-róó5 
tgór áel 19), acompañando la documentación preceptiva en formato

informático.

b) Los interesados que no dispongan de certificado de firma' podrán cumplimentar en

todos sus apartados "l .oO"io de solicitud que figura en la página Web:

hltp://www.educacion.gob.es/portada html a.través del enlace (Trámites y servicios>

accediendoaIaopción<entrarene|sistemaSincertificadodigital).UnaVez
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2.

J.

cumplimentada se obtendrá un impreso oficial de la m¡sma en soporte papel con el fin
de que, una vez firmado, puedan presentarlo en el centro docente donde el solicitante
vaya a quedar matriculado para el curso académico 2016-2017, o por alguno de los
proced¡mientos previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Juríd¡co de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes de los alumnos matriculados en los centros docentes españoles en el
exterior se tramitarán a través de sus respectivos centros. Los impresos de solicitud les
serán facilitados a los centros a través de las Consejerías de Educación, que serán a
su vez las que informen sobre el estado de tramitación.

El plazo para la presentación de solicitudes se extenderá hasta el día 27 de septiembre
de 2016.

Artículo 7. Notificaciones

1. En el caso de los alumnos de CIDEAD

a) Las notificaciones resultantes del proceso administrativo y en cumplimiento de lo
establecido en el articulo 28 de la Ley 11t2O07, de 22 de junio, de acceso electrónico

de los ciudadanos a los servicios Públ¡cos, se realizarán mediante Ia práctica de

notificación por comparecencia electrónica. A estos efectos Se enviará un correo

electrónico de comunicación de la notificación, previo al acto de notificación en si, que

permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposiciÓn del

interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su conten¡do,

momento a oartir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los efectos

legales. Para ver y descargar la resolución hay que entrar en

htips://sede.educacion.gob.es/portada. html a través del enlace < Notificaciones>.

b) cuando, existiendo constancra de la puesta a disposición transcurrieran diez días

hábiles sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación_ha sido

rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de Régimen

Jurídico y del Procedimiento Administrativo común y normas concordantes, salvo que

de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material

2. En el caso de los alumnos de los centros docentes españoles en el exterior las

nolificaciones se realizarán a través de las respectivas consejerías de Educación.

Artículo 8.- Autor¡zac¡one s

1. La presentación de la solicitud de beca implicará la autorización al Ministerio de

Educación, cultura y Deporte para obtener los datos necesarios para determinar la

renta familiar a través de las Administraciones Tributarias correspond¡entes, en su

caso.

2. Asimismo, los alumnos solicitantes o en su caso, sus padres, tutores o representantes

legales, deberán autorizar expresamente al órgano instructor para que éste pueda

co,-mprobar los datos personales incorporados a los documentos de identldad mediante

,n di"t"r" de Verificación de Datos de ldentidad (Real Decreto 52212006, de 28 de

abr¡l).



De no prestar su consentimiento se deberá aportar fotocopia del documenlo de
identidad corresoondiente.

Artículo 9.- Tramitación de las ayudas para los alumnos de los centros en el exterior

1. El Director de cada centro, recibirá las soliciludes, y realizará las siguientes
operaciones:

a) Comprobar que la solicitud ha sido presentada dentro del plazo establecido.
b) Constatar que el solicitante tenga reservada plaza en cualquier curso de Educación
Primaria o de Educación Secundaria Obligatoria.
c) Cumplimentar el apartado de la solicitud que contiene los datos relativos al centro
oocente.
d) Revisar la correcta cumplimentación de la solicitud y, especialmente si ésta viene

acompañada del documento facilitado por la entidad bancaria en el que consle el

cód¡go cuenta cliente comprensivo de los códigos que identifican al Banco, la oficina,
el dígito de control y el número de cuenta en que será abonado el importe de la beca

comprobando, asimismo, que el alumno becario es, en todo caso, titular o cotitular de

la misma. Para comprobar este extremo, en el citado documento constará/n el/los

nombre/s del/los titulares de la cuenta.
e) Certificar en et apartado de las solicitudes recibidas la concurrencia en el sol¡c¡tante

de alguna de las situaciones específicas.

En el caso de tratarse de alumnos de famllias numerosas, el Director del centro deberá

comorobar si tales alumnos reúnen los requisitos que al efecto Se establecen en el

Real Decreto 1621t20O5, de 30 de diciembre de Protección a familias numerosas, en

part¡cular, la aportación del reconocimiento de su situación a que hace referencia el

artículo 2 de dicha norma, así como su vigencia. si no les consta por otras vías,

solicitarán la aportación de los documentos acreditativos de la mencionada

circunstancia.

2. Realizadas estas comprobaciones los centros en el exterior podrán remitir hasta el 7 de

octubre de 2016 inclusive, a la correspondiente consejería de Educación, las

solicitudes que cumplen los requisitos de esta convocatoria así como el resto de las

solicitudes.

Artículo 10.- Tramitación de las ayudas en las conseierías de Educación en el exterior

1. Una vez recibidas las solicitudes, las consejerías de Educación estudiarán y

comorobarán el cumplimiento de los requisitos generates de las mismas. En el caso de

los équisitos económ¡cos, los niveles de renta de los alumnos serán modulados a la
situación de cada PaÍs.

2. Si las solicitudes no reuniesen los requisitos exigibles, requerirán al interesado para

que, en un plazo de diez d ías, subsane la falta o acompañe los documentos

preceptivos, cón indicación de que, si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su

petición, archivándose ésta previa resolución que deberá ser dictada en los términos

del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Ad ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común'

3. Las tareas referidas en los dos puntos anteriores se llevarán a cabo por la Comisión de

Promoción Estudiantil que tendrá la sigu¡ente composiciÓn:
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4.

Presidente: EI Consejero de Educación o persona en quien delegue.
Vocales: Un asesor técnico de la Consejería, un Director de centro designado por el
Consejero de Educación y un representante de los padres propuesto por el Consejo
Escolar o por la Comisión de Participación de la Comunidad Escolar.
Secretario: Un secretario de centro docente.

Ordenadas las solicitudes de acuerdo a los criterios establecidos, la Comisión de

Promoción Estudiantil elaborará un informe con el resultado de la evaluación de las

solicitudes.

Las Consejerías de Educación enviarán antes del día 31 de octubre de 2016, los

informes con el resultado de la evaluación de las solicitudes a la Subdirección General

de cooperación Territorial, con indicación de los solicitudes de ayuda admitidas

ordenadas siguiendo el criterio establecido en el apartado 5, y las excluidas por no

cumplir los requisitos establecidos en la convocatoria.

Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento, los

interesados podrán dirigirse a las consejerías de Educación. El expediente se

identificará por el nombre del solicitante.

6.

5.

Artículo 11.- Tram¡tación de las ayudas para los alumnos del CIDEAD'

1. En el CIDEAD se constituirá una Comisión compuesta por el Director y el Secretario de

dicho centro y un representante de la Subdirección General de cooperación Territorial

para la tramitación de las solicitudes.

El cIDEAD comprobará que los solicitantes cumplen los requisitos generales.que dan

derecho a la obtención de la ayuda y revisará la correcta cumplimentación de la

solicitud y, especialmente si ésta viene acompañada del documento facilitado por la

entidad báncaiia en España en el que conste el Código Cuenta Cliente comprensivo de

tos códigos que identiiican al Banco, la oficina, el dígito de control y el número de

cuenta án que será abonado el ¡mporte de la beca comprobando, asimismo, que el

alumno becario es, en todo caso, titular o cotitular de la misma. Para comprobar este

extremo, en el citado documento constará/n el/los nombre/s del/los titulares de la

cuenta.

2. Si las sol¡c¡tudes no reuniesen los requisitos exigibles, requerirán al interesado para

que, en un plazo de diez d ías, subsane la falta o acompañe los documentos

ireceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su

betic¡ón, archivándose ésta previa resolución que.deberá ser dictada en los términos

del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Ad ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común'

3. Una vez revisadas y subsanadas las solicrtudes, remitirá aquellas que cumplan los- 
requisitos antes del á8 de octubre de 2016 a la Subdirección General de Tecnologías

de|aInformaciónyComunicacionesparaquecontlnúecon|atramitación.

4.LaSubdirecciónGeneraldeTecno|ogÍasde|aInformaciónyComunicaciones,
comprobará mediante procesos telemáticos con la admin¡stración tributaria los

|."qri"ito, económicos de los solicitantes y ordenará las solicitudes conforme a los

criterios establecidos en esta Resolución.



El cIDEAD con el resultado del tratamiento de las solicitudes, realizado por la

Subdirección General de Tecnologías de la Información y comunicaciones, elaborará

un informe con el resultado de la evaluación de las solicitudes en el que se indicarán

los beneficiarios de las ayudas y las solicitudes denegadas.

5. Los alumnos matriculados en el cIDEAD podrán conocer el estado de la tram¡tación de

la solicitud a través de la página web: http://www.educacion.gob.es/portada.html a

través del enlace <Trámites y serv¡cios)

Artículo 12.- Resotución de la convocatoria y pago de las ayudas

,1.Ene|p|azodeseismesesdesde|afechaenquedispongade|osinformesconlos
resultaoos de la evaluación, la Subdirección General de cooperación Tenitorial, órgano

instfuctorde|procedimiento,a|avistadelexpedienteyde|oscitados.informes,
formulará la propuesta de resolución respetando el cupo que se fija en el articulo 1 de

esta Resolución.

Se pondrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figure en procedimiento. ni

sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas

óái io. ¡nt"r"rudos. En "r" ""ro, 
la propuesta de Resolución formulada tendrá el

carácter de definitiva.

Dichapropuestasee|evaráalDirectorGenera|deEva|uaciónyCooperac.ónTerritoria|
qu¡en bor'uelegación del secretario de Estado de Educación, Formación Profesional y

Ü niversiOaOes lontenida en la Orden ECDl465t2O12' de 2 de marzo (BOE del 9)'

resolverá|aconvocator|a,pudiendorealizarsereso|uctonesparcia|esysucesivasde
concesión a med¡da qr" r"-ury"n em¡tlendo los informes' y ordenará la publicación de

tr, 
-áu.ion", 

de béneficiariós en los tablones de anuncios de las respectivas

óÁnsejerias de Educación en el exterior y del cIDEAD, entendiéndose denegadas el

resto de las solicitudes

Asimismo, la Subdirección General de Tecnologías de- ..1a. tnformagl!1, Y

comunicaciones emit¡rá las oportunas notifrcaciones a los sol¡c¡tantes que resulten

excluidos, hac¡endo constar la'causa que la motiva e informando al solicitante de los

recursos que Puede interPoner.

Tanto la adjudicación como la denegación se publicará en la página Web:

¡t,p,/¡***r,í*acion.gob.es/portada.h¡nl-a través del enlace <Trámites y servicios>,

debiendo proceder los inteósados a efectuar la descarga de su correspondiente

notificación de la resolución.

Asimismoseordenarálapublicac¡ónde|aResolucióndefinitivaene|(Boletínoficial
del Estado>.

2. Resuelta la convocatoria, la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial

realizará los libramientos que permitan la correspondiente provisión de fondos al

Tesoro púbt¡co oe ras ayudJi á üs ulu.no" del CIDEAD y a los cajeros pagadores de

las Consejerías de Educación en el exterior que efectuarán el pago a los interesados

de los centros en el exter¡or.
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3. La citada Resolución pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida

potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante el secretario de Estado de

Éducación, Formación Profesional y Universidades, o ser impugnada mediante la

interposición de recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-

Administrativo de Ia Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1

de la Ley 2gl1gg8, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-

Administrátiva y el artículo 66 de lá Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con

lo disouesto en el artículo 46"1 de la citada Ley 2911998

Artículo 13. lncompat¡b¡l¡dad de las ayudas

Con carácter general, las ayudas convocadas por esta Resolución son incompat¡bles con

"*te"ou¡ura 
ótras de la misma finalidad que pudieran recibirse de otras entidades o

personas públicas o Privadas

Artículo 14.- Normat¡va aplicable y iustificacion

1. Salvo las especificaciones contenidas en esta Resolución' serán de aplicaciÓn a estas

ayudas las normas contenidas en la orden ECI/'I815/2005, de 6 de junio, por la q.ue se

aprueban las bases reguladoras de la concesión de becas y ayudas al estudio,del

Min¡sterio de EducaciÓn y ói"n",,' en la Ley 38/2003' de 17 de nov¡embre' General de

Subvenciones y el Real Decreto 887/200d ¿e Zl de julio' por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley General de Subvenciones'

2. Por su parte, los Presidentes de las correspondientes Comisiones de Promoción

Estudiantil y el Director J"l ctorno certificarán ante el M¡nisterio de EducaciÓn,

óriiri" v DLporte que la iubvención ha sido destinada a la finalidad para la que fue

conced¡da.

Artículo 1 5.- Publicidad

l.Lasayudasconcedidasa|amparodelapresenteconvocator¡aseharánpúb|icasen|os
iáuroÁ", de anuncios de las'consejerías en el Exterior del Ministerio de EducaciÓn'

Cultura Y Deporte Y del CIDEAD'

2.Asimismo,Sepub||caráenelBo|etínoficia|delEstado|aReso|uciónpor|aquese
resuelve esta convocatJria-y se ordena publicitar-las ayudas concedidas en los

tablones de anuncios citados en el punto 1 de este articulo'

Artículo 16. - Reintegro de la ayuda concedida

Los Directores de los centros docentes comprobarán que los alumnos beneficiarios han

destinado la ayuda a la finalidad para la que se. concede' comunicando' en su.caso' a la

Consejería de Educacron lu" "b""tponOa,. 
el supuesto de alumnos beneficiarios de

"'WO?'qrá 
no O.,"pong"n dé los libroé y/o el material .necesario 

a efectos del oportuno

reintegro de la ayuda concedida al Minisierio de Educación' Cultura y Deporte'
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Artículo'17.- Recursos

Contra la presente Resolución podrá ¡nterponerse recurso contencioso-administrativo ante

la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial del Estado. Potestativamente, podrá interponerse recurso

de reposición, en el plazo de un mes, ante el secretario de Estado de Educación,

Formación Profesional y Universidades.

Artículo 18.- Documentac¡ón y datos complementarios

cuando la información obrante en poder de las Ad ministraciones Tributarias resultase

insuficiente para determinar el cumplimiento de los requisitos económicos por parte de

algún miembro computable de la unidad fam¡liar a la que pertenece el solicitante de beca,

polrá comptetarse dicha información con datos correspondientes al ejercicio fiscal de

2014.

Artículo 19.- Cómputo de las ayudas convocadas

No se computarán dentro del número de ayudas convocadas por esta Resolución las que

se concedan en vía de recurso admtnistrativo o jurisdiccional'

Artículo 20.- Autor¡zación para et desarrollo de esfa Resolución

Queda autorizada la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial para

aplicar, interpretar y desarrollar lo dispuesto en la presente Resolución'

Artículo 21.- Efecfos

La presente ResoluciÓn producirá sus efectos desde el día I de agosto de 2016'

Madrid, 19 de julio de 2016.

El Secretario de Estado de EducaciÓn'
Formación Profesional y Universidades.-

Hellín.
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